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República de Colombia 

 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca 

Despacho 11 
 
 

Magistrada Ponente: Ana Margoth Chamorro Benavides 
 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

                                                                                                           AUTO No. 24 
 

Radicación:  76-001-23-31-000-2012-00253-00 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Carlos Arturo Aya Rojas 
Apoderado: Carlos Hernán Riaño Ordoñez  
Chro_50@hotmail.com  
 

Demandado: Unidad Nacional de Protección 
Noti.judiciales@unp.gov.co  
correspondencia@unp.gov.co  
 

Ministerio 
Público:   

Dr. Franklin Moreno Millán 
procjudadm166@procuraduria.gov.co  
 

Instancia: Primera-Sistema Escritural 

 
 

AUTO ORDENA PUBLICIDAD PROCESAL Y CORRE TRASLADO PARA 
ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 
I. PUBLICIDAD.  

  
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 
el 31 de junio de 2020.  En tal virtud:   
  
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente 
para este asunto es el correo electrónico: 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   

 
I. Impulso 

 
El presente asunto se tramita por el rito del proceso escritural de que trata el Decreto 
01 de 1984. 
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De la revisión del expediente el Despacho advierte lo siguiente: 
 
Mediante auto del 08 de mayo de 2019 se abrió a pruebas el proceso y se impuso 
el deber de colaboración al apoderado judicial de la UNP para que allegará los 
siguientes documentos: 
 
1. libro de planilla donde consta el ingreso diario del señor Carlos Arturo Aya Rojas a su 
puesto de trabajo 
2. copia de los informes rendidos por el señor Carlos Arturo Aya Rojas sobre la prestación 
del servicio. 
3. copia de las órdenes de servicio u misiones encomendadas al señor Carlos Arturo Aya 
Rojas tanto en la ciudad de Cali, como por fuera de ella para la ejecución de funciones 
asignadas. 
4. copias de los documentos que acreditan que el señor Carlos Arturo Aya Rojas hizo uso 
de armas, elementos y vehículos de dotación oficial pertenecientes al Departamento 
Administrativo de Seguridad –DAS o administradas por la entidad. 
5. copia de las planillas donde consta la disponibilidad que prestó el señor Carlos Arturo 
Aya Rojas para la entidad demandada. 
6. copia de los documentos que acreditan a que esquemas de seguridad fue asignado el 
señor Carlos Arturo Aya Rojas y por órdenes de que funcionario perteneciente al DAS. 

 
Ante la falta de respuesta de la entidad, el Despacho, mediante auto del 24 de 
septiembre de 2019, dispuso requerir a la entidad por medio del Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, Andrés Felipe Vargas Torres, so pena de hacerse acreedor de 
una sanción por desacato en aplicación del artículo 44 del C.G.P. 
 
La UNP mediante memorial del 08 de noviembre de 2019 indicó que en los archivos 
que tienen en custodia y que fueron remitidos por el extinto Das, solo se evidencian 
los siguientes documentos respecto al demandante Carlos Arturo Aya Rojas, los 
cuales reposan en 308 folios: 
 

- Contrato 020-2008- Carlos Arturo Aya Rojas 74 folios. 
- Contrato 106-2007- Carlos Arturo Aya Rojas 84 folios. 
- Contrato 121-2007- Carlos Arturo Aya Rojas 110 folios. 
- Misiones de trabajo- Carlos Arturo Aya Rojas 40 folios. 

 
Agregó que dichos documentos están revestidos de reserva legal, por lo cual no 
deben ser puestos al acceso público, con motivo de consulta del expediente. (Cd-
226). 
 
Así las cosas, esas son las documentales allegadas al proceso. 
 
En virtud a lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 210 del CCA se 
debe proceder al cierre de la etapa probatoria y correr traslado para alegar de 
conclusión por diez (10) días, oportunidad dentro de la cual el agente del Ministerio 
Público podrá solicitar traslado especial para rendir concepto, el cual se concederá 
sin necesidad de auto por el término de diez (10) días contados a partir de la entrega 
del expediente, el cual se efectuará una vez concluido el traslado común.  

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: CERRAR el debate probatorio. 
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SEGUNDO: CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días hábiles 
para alegar de conclusión, de manera subsecuente al Ministerio Público, como lo 
establece el artículo 210 del CCA.  
 
TERCERO: INFORMAR que el canal oficial de comunicación e información para 
recibir memoriales es rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En 
el correo achamorb@cendoj.ramajudicial.gov.co se podrá solicitar cita previa 
para revisar el expediente físico. Las piezas procesales digitales se 
incorporarán a SAMAI. Es deber de las partes cumplir lo dispuesto en el 
artículo 78.14 del CGP so pena de multa.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

cmj 
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